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Ciudad de México, a 02 de mayo de 2023.

Oficio No. OM/DGAJ/IlL/39512023.

ASUNTO: Se notifica la legal notificación de la sentencia

del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, recaida al
I:"i

expediente TECDMX-JLDC-O1712023, y se hacen de su

mplimiento de la

,Jribun,al.Local.
P;tl*¿ iri i: i-s,i ;":i; ;,ì

{}};?,tl}üiu;i
DIPUTADO FAUSTO MANUE
TITULAR DE LA PRESIDENC
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO ll LEGISLATURA F{,',,\
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Por conducto del presente, se le inforrna que con fecha 02 de mayo

recibió por parte del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, la sen

del expediente TECDMX-JLDC-01712023, la cual precisa lo siguiente.
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SEXTO. Efectos

Al ser fundados los agravios ptanteados por el actor, los efectos son /os siguien

1. Revocar el oficio MDSPOSA/CSP/0271/2023, emitido el ocho de febrero de dos mil
veintitrés, por et Vicepresidente de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de
México, dirigido al Coordinador de la Asociación Parlamentaria Ciudadana.

2. Se ordena a la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México que, en el plazo de
cinco días hábiles contados a partir del siguiente en que sea notificada de la presente
determinacion y en el ámbito de sus facultades, se pronuncie sobre la solicitud del actor
de formar parie de ta Asociación Parlamentaria Ciudadana, para lo cual, deberá inaplicar
al caso concreto, la fraccion Vll, del artículo 36, de la Ley Orgánica; es decir, que
considere procedente la solicitud de referencia, con las prerrogativas que supone esa
medida, en cuanto a la entrega de /os recursos humanos y tecnicos que estén previstos
para las Asociaciones Parlamentarias.

3. tJna vez que emita la nueva determinacion, de manera inmediata, debera hacerla del
conocimiento del actor y de la Asociacion Parlamentaria Ciudadana, y deméts organos del
Congreso de la Ciudad, para los efectos que conforme a la normativa correspondan.

4. Hecho lo anterior, la autoridad responsable deberá informar a este Tribunal, dentro del
plazo de cinco días hábiles slgulenfes a que ello ocurra, adjuntando la documentacion
comprobatoria.

5. Se apercibe a la autoridad responsable que, de no acatar lo ordenado, le será impuesta
alguna de |as medidas de apremio previstas en el arlículo 96 de la Ley Procesal Electoral.

del año en curso.se

tencia emitida, dentro
:
::

Froy Pedro de Gonle No. 15, Tercer Piso
Ie|. 555130 l9B0 Exl. 3304

www.congresoccimx.gob.mx
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6. Sobre la inaplicación del artículo 36, fracción Vll, de la Ley Orgánica, deber¡á informarse a
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos del artículo 99, párrafo sexto de la
Constitución Federal.

Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE
:
:''

PRIMERO. Se reyoca et oficio MDSPOSNCSP/1271/2023, emitido el ocho de febrero
de dos mil veintitrés, por el Vicepresidente de la Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, dirigido al Coordinador de la Asociación Parlamentaria Ciudadana, por
las razones y para

Se remite copia simple de la sentencia en comento

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

LIC. EDUARDO N EZ GUZM
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO.
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POR OFtCtO

EXPEDlENTE: TECDMX-JLDC-01712023
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MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO
DE LA CIUDAD OT Tr¡CXICO

4814t2023

secneteRí¡ GE:NERAL
oFrcrNA oe ¡clutRí¡

SUBDIRECCION

PARTE
ACTORA:

AUTORIDAD
RESPONSABLE

Oficio No. SGoa:

Ciudad de México, abril 26 de 2023

MESA DIRECI'IVA DEL CONGRESO
DE LA cruDAD oe mÉxlco

Con fundamento en los artículos 62,64 y 69 de la Ley Procesal Electoral de la

Ciudad de Mexico; 31 y 32 del Reglamento lnterior del Tribunal Electoral, en

cumplimiento ¿r lo ordenado en SENTENCIA de veinticinco de abril del año en

curso, dictadar por el Pleno del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, le

NOTIFICO PrlR OFICIO el citado fallo, emitido en el expediente al rubro

indicado, cuy:r copia certificada, çonstante de treinta fojas útiles, se adjunta al

presente. Lo anterior, a efecto de que dé cabal cumplimiento a lo ordenado en

dicha determinación plenaria, en el plazo que se prevé y bajo el apeicibimie nto

que se decreta DOY FE.
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MAGISTRADO PONENTE:
ARMANDO AMBRIZ HERNANDEZ

SECRETARIA: LILÁN HERRERA
GUZMÁN

Ciudad México, veinticinco de abrilde dos milveintitrés.

EI P o del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en

pública de esta fecha, revoca el oficio

MIISPOSA/CSPIO271l2O23, emitido el ocho de febrero de dos

mil veintitrés1, por el Vicepresidente de la Mesa Directiva del

.rCougreso de la Ciudad de México, dirigido al Coordinador de

.' la l\sociación Parlamentaria Ciudadana, para los efectos que
l., se precisan en el apartado correspondiente'

iruorce
GLOSARIO..
ANTECEDENTES
R/\ZO N ES Y F U N DAM E NTOS.....,.
PRIMERO. Competencia.
SEGUNDO. Causales de improcedencia.'....'...'
TERCERO. Procedencia
CUARTO. Materia de impugnaciÓn ................

A. Acto impugnado
B. Agravios
C. Pretensión

sest

)....."""""""¿.r'
.........,......,r..i..

,.,,. r','..,:,".. i.', :....
.. . .. :. .'....'.. ... ...
."..'.;i.....,.....

..21

..22

..23

..25

X\
1 En adelante las féchas se referirán a dos mil veintidós, salvo otra precisión.
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D. Planteamíento y metodologfa de análisis
E. Problemática a r€sdvôr
F. Dptioión
QUlt{TÖ. Eetudlo de fondo
SEXTO. Efectos....,....
RESUELVE...

Actor, accionanb o
pmmovente:

Acto lmpugnedo:

GLOSARIO

Carlos Joaqufn Femández Tinoco

Ofcio /2023, emitido
el då
la de la Ciudad
de Måxlco, dirþido Coordinedor de la
Asoclaclón Giudadana

.25
..26
..26
.27
.57
.59

PlenqTel Tribunal Electoral de la Ciudad de
Méx[$o

f
Reflamento del Congreso de la Ciudad de
MÇxico

Autodüad luponrable o
teea Dhrcüva:

Códlgo Electorel:

Ley Orgånlca

Ley Procesal:

Pleno

Reglamento:

Trlbunal Electoral u órgano
jurisdiccional:

Mesa Dlrecliva
de México

Código de
Elec'torales

6T congr"ro de ta ciudad

Ley Pn¡ôesal
México,'

lr¡Sltuciones y Procedimientos

{å la Ciudad de Mêxico

Ley Orgánþ delCongreso de la Giudad de
Méxicu

Elecloral de la Ciudad de

Tribunal Electoral de la Ciudad cle Méxicc

ANTECEDENTES

l. Actos previos

/
1. Aviso de separacfOn. gt veintiuno de septiembre de dos mil

veintidós, el actor comunicó al Diputado Ernesto Alarcó¡,
Jiménez, Coordinador del Grupo Parlamentario del parpo,.

L
Revolucionario lnstitucional en el Congreso de la CiuCaci_de

'ì

.. À,/, )
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Pantido, en términos del amento.

2. Comunicación a Mesa Directiva. En esa misma fecha,

el accionante di un escrito al Presidente de la Mesa

Directiva para el hecho descrito en el numeral

anterior, a de que se hiciera la actualización de los

registros pa entarios, con la debida salvaguarda de sus

derechos o representante popular e integrante de la

Legislatça.
.l-:

i: .

3. lnfòrme de integración a la Asociación Parlamentaria.

Por oficio de tres de febrero2, quienes integran la Asociación

Parlamentaria ciudadana, hicieron del conocimiento del

iresidente de la Mesa Directiva que, para eldesempeño de su

'enoargo, desarrollo de labores legislativas, era voluntad del

Diputado carlos Joaquín Fernández Tinoco coordinar su

tralbajo, funciones legislativas y representaciÓn en el

Congreso, con dicha Asociación

4. Respuesta a la solicitud. El ocho de febrero, la autoridad

responsable emitió el oficio impugnado, en el que informó al

Coordinador de la Asociación Parlamentaria, que el qcton no.

podía integrarse a esta, en términos de lo dispUesto en el

artír:ulo 36, fracción Vll, de la Ley Orgánica'

b
2 cc;t)MX/l l/APC lRr Gnol 12023.
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5. Notiffcaclón. El nueve de febrero, fue puesto del

conocimiento del Coodinador de la Asociación Parlamentaria

Ciudadana, el oficio impugnado. Fecha en la que el actor

manifestó conocerlo.

ll. Juicio Electoral

1. Presentaclón de demanda.

determinación asumida por la Mesa

febrero, el promovente presentó

por medio de la Oficialfa de

Tribunal.

solicitó diera el trámite respectiyo3

77 y 78 de la Ley Procesal.

I
2. Solicitud de trámite. Debido / to anterior, el Secretario

Generalde esteTribunal, hizo delþnocimiento de la autoridad

responsable, la interposición dÉ¡l medio de impugnación y

rme con la

el quince de

,de Juicio Electoral

Electrónica de este

en términos de los artlculos

3. lntegración y turno. El'dieciséis de febrero, el Magistrado

Presidente lnterino ordenó integrar el expediente I'ECDMX-

JLÐC-01712023 y turnarloa a la Ponencia a su cargo para ia

sustanciación.

4. Radicación y reserva. El veintidós de febrero, el Magistrado

lnstructor radicó ell expediente en su ponencia y se reservó

proveer sobre la," admisión de la demanda y las pruebas

ofrecidas por la actora.

3 Por oficÌo deI El tumo se medlsnte

\ì
General de oste Eiecloral.

diec¡séls de febrero y notillcado al dla srguiento.
ofìcio TECDMX/S3ß77n022, suscrilo por et Secrelâno
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5. Constancias de trámite. Ese mismg-'dfa, la autoridad

responsable presentó ante la Oficiqlíá' d" P"rt"s de este

órgano jurisdiccional el lnforyde Circunstanciado, la
.¡i

documentación relacionada conrrel acto impugnado e informó

que durante el plazo de,pirblicación en estrados de la
"l

dema nda, no com pareció. pårte tercera i nteresad a.

6. ,Admisión y instrucción. En su oportunidad, el

Magistrado I admitió la demanda y acordó elcierre de

instrucción, a que no existían diligencias pendientes de

realrzar, qued o los autos en estado de dictar sentencia.

.:1

R AZONES Y FUNDAMENTOS
ì'

PRIMERO. Competencia

.t

Esle Tribunal Electoral es competentes formalmente para

conocer y resolver el presente Juicio, pues en su carácter de

máximo órgano jurisdiccional electoral en la Ciudad de

Mé>:ico, es garante de la constitucionalidad, convencionalidad

y lergalidad de los actos y resoluciones de los órganos, cuando

se aduzca la vulneración a los derechos politico-electorales de

las ¡rersonas.

En r:l presente asunto, el actor, en su carácter de Diputado en

el Oongreso local, alega la transgresión al derecho de ser

5 con fundamento en los arllculos 17 , 116, g*ßfo segundo, fracción lV,. incisos b), c), numeral

5. y l) asi como 122, Apartado A, bases Vll y lx de la const¡tución Politicâ.de los Eslados unidos

lvleiióanos; l, numeial'5, 6, inciso H, 38 y aó, Apartado A, inciso g), Apartado B, numeral 1, de la

Conr;tituciôn Þolftica de la Ciudad de Mèxico; 30, 165, párrafos primero y segundo, fracción ll,

171,178y 1 79, fracción lv, del código Electoral; y 31, 37, fracción ll,122,tracciônl,122,lraccion
I, de l;r Ley Procesal.

X
,-\i'
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votado, en sU vertiente. de ejercicio del,cargo, asl como el de

asociación para tomai parte en los asuntos:priblicos, dado que

no se le prmite formar parte de una Asociación

Parlamentaria; lo que, a su dêcir, le impide desempeñar su

encargo a cabalidad y pn igualdad de csndiciones,que las

demås perconas legisladoras.

Asl, para el estudio de asuntos en los que se c¡imbaten actos

de sede par'lamentaria emitidos por congre#. o legislaturas

locales, se debe considerar metodológican$nte que si bien la

regla general prevista en los principios nf.nativos contenidos

en las jurisprudencias 3Frn}ßô y $tzOM, 'de la Sala

Superior, establecen que los actos.þarlamentarios no son

susceptibles de ser ,revisados én sede jurisdiccional
.,1

electoral. Ello debe ser èntendido $esde une perspectiva de
!

competencia material V no formal.,,'

De manera tal que, cuando se dlegue una posible violación a

derechos polltico-electoralesl'en sede parlamentaria, los
I

örganos jurisdiccionales þlectorales excepcionalmente

pueden declararse formalmdnte competentes para revisar si

efectivamente se está ante un caso en el que se puede

vulnerar el ejercicio de un derecho tutelable en la jurisdicción

electoral, o si bien se trata de un acto de naturaleza

parlamentaria.

Lo anterior, en la lógica de salvaguardar el derecho de acceso

a la justicia y con el objetivo de garantizar el ejercicio de los

6'DERECHo polfnco.rucroRAL DE sER vorADo. su rurELA Exct-uyË Los AcrospoLlncoscoRREspouDtENTEsALDEREcHop¡nur*¡ñrÁn¡o' --
¡ 'coMrsroNEs tEGtsLATtvAs. su tNTEGRActón se nrouu poR EL DERECHo
PARLAMENTARIO'

,X:\
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derechos fundamentes previstos en la Constitución Federal y

en los tratados internacionales reconocidos.. por el Estado

Mexicano.

A partir de lo anterior, este Órgan Jurisdiccional se asume

con competencia formal para analizar si el caso sometido a su
¡i

consideración verdaderamen!ê redunda en los derechos
/,1

pol ítico-electorales de q u ienibomparece.
j':

SEGUNDO. Gausales improcedencia

Previo alestudio requisitos de procedencia del medio de

impugnación,

implrocedencia

liza el examen de las causales de

por la Mesa Directiva, al estar

relacionadas aspectos necesarios para la válida

instauraci del proceso, y cuyo análisis es oficioso y

preferentepor
t

:ti
I

.1
..1

La autéridad

improdedencia

tratarse de una cuestión de orden

r t;r*"t * *"""" -" establecido en el arliculo 1 del Código E!èptolgl I,^9til criterio de

"stu 
Oig"no jurisd¡ccional contenido en la Jur¡sprudencia TEDFIEL'J001/1999, de-rubro:

"rmÞpoöÈoÉHcß, CAUSALES DE. SU EsrUDlo Es PREFERENTE Y DE.oFlclo_ENlos
üË'r,iJtDE-tMpuô¡tÀcton PREVtsros PoR EL cóDlco ELEcToRAI DEL DlsTRlro
FEDERAL'. Consultable a través del llnk: https://www.lecdmx.orq.mx/wo-

público8.

causales de

ll, del artículo

responsable hace valer las

previstas en las fracciones I Y Xl

49 cte la Ley Procesal, en relación con el 122y 123 de la misma

norrna, consistentes en: a) la falta de interés jurídico; b) que el

actc¡ combatido no es tutelable por parte de esta autoridad,

da<lo que se encuentra circunscrito en elámbito parlamentario

acllninistrativo, y c) la inviabilidad de los efectos jurídicos

pretendidos.

çqnÞ-! rt/uploads/2021 /06/libro-iurisprudencias-2021 Sdeiunio.pdf

-(N
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Causales gue son infundadas, atento a las consideraciones

que se muestran enseguida.

Primero se dará respuesta de manera conjunta a las

con los incisos b) y c)

señalada con el inciso a).

!

dada su íntima relación, y luégo la

e

pretendldos

La Mesa Directiva argumenta que el que impugna el

accionante está circunscrito en ámbito del derecho

parlamentario administrativo, al rse de la organización

interna de los Grupos y Asociacionés Parlamentarias. El cual

se encuentra exento de iutela judidial.

Además, refiere que cuentan con normativa interna que le da

competencia al Congreso pera para resolver, a través de sus

comisiones y comités, las designaciones, nombramientos y

ratificaciones que se prevén en la Ley Orgánica y el

Reglamento.

Respecto a la causa dè inviabilidad de los efectos jurídicos

que se prctendenol la autoridad responsable además de

reiterar algunas co$sideraciones sobre la incompetencia de

este Tribunal para {ono."r del asunto, refiere que al plantearse'l

la inaplicación de una norma interna, se invaclirlan las

atribuciones constitucionales que tiene el Congreso de la
Ciudad, enmarcadas en los artlculos 122, Base A, frac,ción ll,

,¡i
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de la Constitución Federal y artículo 29, Base'D, fracción l, de

la Constitución local.

Como se adelantó, las caus son infundadas por las

razones que enseguida se

Los actos parl

'1'

J
amentarios se pueden distinguir en dos

categorías: con y sin
|:

Välor de ley.

l:

Por regla, el control de la regularidad constitucional de los

actos delCongriiso se había circunscrito alejercicio de la labor
,1

propiamente;legislativa -con valor de ley-, como la emisión

de leyes o procedimiento de elaboración.

Res

d

jud

de los segundos -sin valor de ley-, tales como los

gobierno interno y administrativoss, tanto la doctrina

de la Sala Superior, como de la Suprema Corte de

Jus¡ticia de la Nación habían limitado la procedencia de los

meclios de impugnación, incluido el amparo.

La ìógica de este actuar obedecía primordialmente a una

deferencia a favor del poder legislativo tendiente a garantizar

la autonomía e independencia de la función parlamentaria, que

encontraba sustento constitucional en el principio de división

de poderes.

s FTcUERUELO Burrieza, Angela (2019), El conlrol de la constltuçlonalidad los actos
parlanrentarios, Reforma Júd¡;ai. n"u¡riu triãr¡"ana de Justicia, número à4; julio'diciembre de

2019, Universidad Nacional Aulónoma de México.

t

15,
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En especlfico, ese principio normativo fue sostenido,por la Sala

Superior, como se observa en los pr:eoedentes que sostieqefr

las Jurisprudencias 3/,n0131o y 441201411

No obstante, reoientemente la misma Sala, sin ese

criterio, razonó que a flnide n¡spehr el

de acceso a la jurlsdlcción y gue la

Constitución Federal no excluye del ala los

actos u omisiones del Poder log tribunales

electorales sf podfan: conocer y medios de

impugnaclón en contrâ de actos ¡osoluciones en sede

parlamentaria, slemprc y exleffera vulneración al

derecho polftico-electoral de electol2

Argumento que quedó en la Jurisprudencia A2022,

de rubro: 'ACTOS SON REVISABLES

EN SEDE JURISD¡CCIONAL ELECTORAL, CUANDO

VULNERAN EL DERECHO HUMANO DE |NOOIE

POL|TICO.ELECTORAI¡ DE SER VOTADO, EN SU

VERTIENTE DE EJERCICIO EFECTIVO DEL CARGO Y DE

REPRESENTACIÓN DE LA CIUDADANIA''

Para arribar a esa conclusión, la Sala tomó en cuenta que tanto

la Corte lnteramêricana de Derechos Humanos como la

Suprema Corte d'e Justicia de la Nación, se han pronunciado

sobre eltema. :'

i

¡

10 'DEREcHo potllco,etEcroRAl oE sER vorADo. su rurclÂ rxcauyr.,_os
ncros poLlncos coRREsFot{DtEt{TEs AL DEREcHo pARLAuENTARIo'
11 "COTISIONES LEGISI-ATIVAS. SU II{TEGRACIÓH S¡ REGULA POR EL OARÉCr¡O
PARLAMENTARIO'
12 En los precedenles suP-JDC-1453no21, sup-JE291a021 y Acumutado y sup.RËc-4g¿021.
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En el caso "Castañeda vs. México", la Corte lnteramericana

sostuvo que el Estado Mexicano tiansgredió la Convención

Americanals al no contar con un idéneo para reclamar

derecho a ser electo,

I

considerando que todo Estado ha de adoptar todas las

medidas para que lo

efectivamente cumPlido

o en la Convención sea

ordenamiento jurídico internola

Luego, en el Amparo Revisión 2712021, la'Suprema Corte

sostuvo la posibil

jurisdiccional, los

de que puedan ser sujetos de control

intra-legislativos o sin valor de ley,

cuando éstos susceptibles de vulnerar derechos

funclamental

En ese cado, el problema jurídico a resolver consistió en
tt

determinai si era posible o no cuestionar un acto u omisión del
;poder l¡àgislativo'que forma parte de sus actuaciones u

::

orç¡;lni/ación interna (el uso de un mecanislno de votación por

céduÉs secretas).

Elrináximo tribunal concluyó que, por regla, cualquier acto u

qrnisión de autoridad del Poder Legislativo, incluso aquellos de

eza intra-legislativa-sin valor de ley-, son justiciables

cu;ando se afecte algún derecho humano (vía recurso de

amparo), salvo ciertos supuestos excluidos de manera

concreta por el Poder constituyente o por el congreso de la

Unión a través de normas constitucionales'

la violación alegada por Castañeda SU

13 El artlculo 25, en relaciÓn con el artículo 1.1.
1a Resolución de la Corte lnteramericana de Derechos
Serie C, No. 184.

\_

Humanos de 30 de noviembre de2O07



12 TECDMX^JtÛA417t2o23

La conclusión anterior se basó en la premisa de que la
Constitución no,excluyq del control constitucional los actos u

omisiones del Poder Legislativo simplemente porser el órgarro

representativo. Por el qontrario, entiende que es un órgano

constituido por la propia Constitución y, por ende, deþå cumplir

con las normas que lo rigen. 
.,,,

De este modo, la nr"u",r"fl"rión de la Salapúperior debe ser

interpretada en el sentido de que, si bien l¡6 aCos internos del

Poder Legislativo está4 sujetos a la¿Ôonstitución, cuando

vulneren derechos humanos y cuandb éstos sean de lndole

electoral, la competencia se

electorales locales.

actuali4å en favor de los tribunales

En el caso que nos ocupa,,'el Congreso de la Ciudad de

México, es un órgano previsto de origen en Ia Constitución

federalls y, como tal, tafibién se encuentra sujeto a lfmites y

directrices: los principiog y valores democráticos previstos en

la constitución local, .pero también en los ordenamientos

juridicos que regulan,la materia parlamentaria y que derivan de

su autonomía normativa para dictar sus propias norrrras

reglamentarias o en su función legislativa.

De manera quq cuando en su actuar, el Congreso local o sus

órganos nCI se ajustan a estos parámetros y derivado de ello

se vulnera el derecho a ejercer el cargo de sus integrantes, se

aúualiza la competencia y legitimación de los Tribunales

Electorales para reparar los daños que inciden en el ejercicio

rie ese derecho.

t,{
'¡iA'1ículo 122
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La justiciabilidad de la actividad parlamentaria y,

concretamente, la posibilidad que tienen los tribunales

electorales para tutelar la protección del derecho a ser votado,

en $u vertiente de acceso al cargo, tiene'êustento en su propia

natt¡raleza, alser los órganos especializados en la defensa de

ese derecho y la máxima autoridad jurisdiccional estatal en la

materia. ,.'
' ,"1'

.:t'

Adermás, tienen la corçpetencia para interpretar y resolver

sobre la constituciondibad de los actos y resoluciones de los

órganos admin , con la posibilidad de

ina¡ll'icar n que versen sobre cuestiones político-

eler:torales qu contravengan la Constitución Federal y/o

tratados inte nales, entre otras atribuciones.

'iÍ'.:,:

Lo anteriór, porque estos tienen la función principal de

controla¡,todos los actos de las autoridades que eventualmente
:

pue,r-lan incidir en los derechos polÍtico-electoralesl6'

Par¿l lo anterior, ha de determinarse casuísticamente, aquellos

casos de excepción en los que, al menos, de forma preliminar,

se justifique la intervención de la autoridad electoral en el

, corrocimiento del asuntol7.

En el asunto que nos ocupa, el actor señala que el hecho de

que no se le permita incorporarse a una Asociación

Parlamentaria trae como consecuencia que piçrda los

derechos, prerrogativas y responsabilidades..lq.ue tenía.
,': '

" *1"*r*ã""¡ 
"*,¡ç10" 

*, fracción lV, inciso c), numeral 5, de là Constilución Federal;

ss, n"¡¡éiãr i, ãe ta Constitución tocat; 165, fracción ll del Código Electoral,.37, Ítacciôn¡.1.,122,

primrr pánafo, fracción l, do la Ley Procesal.
17 Sin,e de crilèrio orientadorJo""ruålto por la Sala Monterrey, en el exied-iente ST-JÐC-

2161i'-O20.

,À'
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Además, refiere que no solo se le impedirfa formar parte los

órganos del Congreso, sino también a acceder a lôs

técnicos, humanos y finäncieros.

Este Tribunalconsidera que la es tutelable por

esta vla, dado que lo alegado por el en entredicho

el respeto a su derecho pol la ser votado, en la
vertiente del ejercicio del cargo, es formar parte de una

parlamentario del queagrupación diversa a la del

formaba parte.

Lo cual, prima Þclb implica modificación en {etrimento de

sus derechos, tomando en c$nta que el artfculo 36, fracción

Vll, de la Ley Orgánica, ,,'en el que fundó su actuar la

responsable, dispone qile'las o los Diputados que dejen de

formar parte de un Grupo Parlamentario --corno el actor-
perderán los beneficios, prerrogativas y responsabilidades a

los que hayan tenido acceso como integrantes cle este y
recuperarán la condición previa a la conformación de ésta, por

lo que no podrán integrarse a otro Grupo parlamentario,

Coalición o Asociación

Es decir, las condiciones en las que se desempeñara de ahora

en adelante, il "o considerado "candidato sin partido,,,
¿,/,'

repercute directamente en la manera en que pueda asociarse

y formar parte en la deliberación de las decisiones

fundamentales y en los trabajos propios de la función

legislativa. Lo que, por supuesto tiene que ver con la igualdad

en el desempeño del cargo, respecto de las demás persofps 
r

legisladoras que sf forman parte de un Grupo o Asqcficién

?-_::..-1

Parlamentaria
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Dicho argumento se sostiene en el h las y los

legisladores que forman parte de los G y Asociaiiones

Parlamentarias sí tienen en los órganos del

Congreso, como la Junta de C Política18, lo que

eventualmente incide de

decisiones del Congreso.

En tanto que las

conformidad con e

podrán asistir a la

era d irecta en la toma de

os Diputados independientes, de

culo 45 de la Ley Reglamentaria,

con derecho a voz, pero sin voto en

las determinaci que se tomen, previa autorización del

par[anientaria, con los derechos, prerrogativas y obligaciones

que esto conlleva.

Fjni¡lmente, respecto al alegato de la autoridad responsable

sobre que el Congreso cuenta con normativa interna que le da

competencia para para resolver el caso bajo estudio, en elfue

omisa en señalar de manera expresa cuál sería la vía por la

quer se pudiera dar respuesta frontal a lo controvertido y

tarnpoco este Tribunal advierte de la normativa aplicab.le aley
ata

18 Según el arilculo 45 de la Ley Orgán¡ca, la Junta de CoordinaciÓn Pol,lfca s€ integrará de

manài,r paritaria con las Coordinadolas, Coordinadores y Vicecoo¡dinadorèg-de los.Grupos,

Coalir:lones o Asociaciones Parlamentarias, representados €n el Congreso de la Ciudad de

Méxit;c.
a
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Orgánica o Reglamente la instancia y procedimiento

aplicable.

Cuestión que resulta relevante puesto que el al

acceso a la justiciale, debe obseryarse en con todas

las dimensiones de los derechos pol

El artículo 25 de la Convención na estableæ una

exigencia de implementar un para la tutela de los

derechos que cumpla ciertas a saber:

i) que sea adecuado, lo que que debe ser "idóne[o]

para proteger la situación jurl infringida"2o; es decir, es

necesario que mediante el ismo se establezca si se ha

incurrido en una violación

para su remedio2l;

y proveer lo necesario

ií) que sea efectivo, de nfanera que sea "capaz de producir el

resultado para el qqê ha sido concebido"z2 y que las

condiciones generaleqdel pais (como falta de independencia

del órgano resolutor)o las circunstancias particulares clel caso

(denegación de justiôia o impedirrento de acceso) no ileven a

que sea resulte un rso ilusorio23;

1s Provlsto en los 17 de la Constifuclón Federal; asl como I y 25 da la Convención
Americsna de Derechos
æ Corle lDH. Caso San
Sentencis de I de de 2018. Serie C No. 348, pàn 181
21 Corle lDH. Caso vs. El Salvador. Fondo, Reparacíones y Ccstas
Sentencia de 4 de febrem de

Soss y otrâs vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas.

?2 Corte lDH. Caso Castañeda Gutrnan Vs. Estados Unldos Mexicanos. Excepciones
Preliminares, Fondo, Roparadones y Coslas- SenÌencia de 6 de agoslo de 2008. Sorie C No. 1 84,
pán.11L
m Corte lDH.,Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y CoS{as.
Sentenc¡B de 8 de fabrero de 2018. Serie C No. 348, párr. 208.

a \
(",l'
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iri) gue sea accesible, de modo que no sp impongan

forrnalidades excesivas ni se establezcan .otias condiciones

que imposibiliten hacer (como obstáculos

fÍsicos, económicos o de

iv) sencillo y rápido, en cuenta las violaciones

alel¡adas y los derechos

En relación con la

procedimientos de

lidad de control sobre los actos o

os del parlamento, la Comisión de

Venencia ha que las decisiones pueden estar sujetas

a procedim os de revisión, o bien, a uno de carácter

externo

es necesano

Si se opta

a;

Bor un modelo de control interno, ha precisado que

que la oposición tenga una adecuada

representación en la integración de los órganos competentes,

así conio el establecimiento de garantías mínimas de debido

proaeso.

En c;aso de que el modelo que contemple la revisión sea por

partrl de un órgano externo, como la corte constitucional u otra
,l

âut,cridad jurisdiccional de alto rango, ello garantiza de mejor

anera la independencia de quien definirá las disputas2a

i Así, contrario a lo manifestado por la responsable, en la

2a Conrisión de Venecia. Parameters on the rclationship between
the o¡tposition in a democracy: a checklist.2l-22 deiuno de 2019.
155 y 156.

¡

.<K
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marco normativo nacional. Lo que hace que se actualice la

competencia materia dq este Tribunal.

Falta de inteÉ¡ iuddlco

La Mesa Direc{iva señala que el no sufre afectación

alguna en sus derechos dado que al haber

renunciado motu prcprio alGrupo del PRI y, por

ende, ser considerado como

garantizado y se le asignan los

sin partido, tiene

materiales, humanos

y financieros para el ejOrcicio

que dispone la Ley Orgânica

su funcilln, en los términss

La causal es infundadai,

El interés jurfdico es

un derecho subjetivo

que le asiste a quien es titular de

blico, privado o social- que resulta

lesionado por un o acto de autoridad que es

reclamado por la vla

Por regla general, el interés jurldico se advierte si, en la

demanda, se aduce la vulneración de algún derecho sustancrai

de la persona enjuicþnte y ésta argumenta que la inlervención

del Örgano jurisdirþional es necesaria y útil para lograr la
i

reparación de esaiconculcación, mediante la formulación de

algún planteamierfto tendente a obtener el dictado de una

sentencia favora{le a sus intereses, que tenga por efecto

revocar o modificar el acto o resolución reclamado, lo cual

',1

¡\'¡
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debe producir la consecuente restitución .en el goce del

derecho que se aduzca violentado2s

En el caso bajo análisis, el

para impugnar la negativa d

tiene interés jurídico

parte de una Asociación

Parlamentaria, puesto qu hecho impacta en su esfera de

der,echos, al colocarlo la misma situación qi.Je un "candidato

sin partido", cor'ì consecuencias que esto conlleva, por

ejemplo, la m en sus obligaciones, derechos y

prerrogativas tenía hasta antes de su salida del Grupo

Parlamentari del PRl. Cuestión que corresponde dilucidar a

estr: Tribu en elfondo de la cuestión planteada para, en su

caso, r en el der'echo constitucional violado

AI Itar infundadas las causales invocadas por la.autoridad

responsable y dado que este Tribunal no advierte la

açiualización de alguna otra, se procede al análisis de los

dennás requisitos.

TEIìCERO. Procedencia

El medio de impugnación reÚne los requisitos de

procedibilidad26, como se explica a continuación.

1. [:orma. La demanda fue presentada por la actora a través

de la Oficialía de Partes electrónica de este Tribunal.

. r.l '.

.\.
Á Y ..!.' l-: ,-,. 

t'

l-": t! i

25 Este criterio encuentrâ sustento en la Jurispruden cia7f20O2, sentada pbr, ln Sala Superior,-de

'd;;'iñËRÈïlîäioiðö-oinÈcro 
pÀnc pnomovEn uporos oÉ"lmpueru¡c¡óru'

REetJtStTOS PARA SU SURTIMTENTO'. Consultable en el ,us Etectorat del liibunal. Electoral

del Po,ler Judicial de la Federación.
26 Eslablecidos por el articulo 47 de la Ley Procesal. X



20 TECDUXJLDC-OI7t2023

En ella consta el nombre del actor, el domicilio para olr y recibir

notificaciones, las personas y elconeo elec{rónico autorizados

para tales efectos; se identifican los hechos en que se basa la

impugnación, el acto reclamado, los agravios que le genera y

los preceptos legales presuntamente violentados, y de la

misma se advierte la firma autógrafa de la

Se acompaña el documento para acreditar

se ofrecen las pruebas que se estimaron

2. Oportunidad. Se justifica el de este requisito,

dentro del plazohabida cuenta que la demanda

el artlculo 42 de la Ley

asunto fìo sê, encuentra

L

El actor seilala en la defnanda que se hizo sabedor del acto

impugnado, el nueve dé febrero, a través del correo electrónico

que recibió el Coordinador de la Asocíación Parlamentaria a la

que desea pertenece. Lo cual es posible corroborar con la

copia simple de la comunicación referida aportada por el actor:

así cofio en ia c;opia certificacla clel envió del ooreo,

presentada por la responsable.

De este modo, el plazo para combatir el acto transcurrió del

diez al quince de febrero, sín contar once y doce, al ser sábado

y domingo y, por lo tanto, inhábiles27.

.\

Si la demanöa se presentó el quince de ese mes, se tiene por

presentada de manera oportuna.

v

de cuatro dias hábiles Rrevistg/ån

Procesal, en tanto que el pr$ente.t
relacionado con un proceso,électora

'>(' 
,

27 En términos del numeral 4l de la Ley Procesal.
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3. Legitimación e interés jurídico. , en tanto que

el actor comparece en su calidad putado delCongreso de

la (liudad de México, a quien impide formar parte de una

de pertenecer a un GrupoAsociación Parlamentaria,

Parlamentario.

¡:.1-.l

,ii
Por lo anterior, y por !êt razones expuestas al analizar la causa

de inadmisión hejha valer por la autoridad responsable,
.4.

relativa a la faltä'de interés jurídico, es que se tienen por

colmados los uisitos en estudio.

4. ad. Se tiene cumplida, dado que no existe un

pugnación diverso que la promovente deba agotar

la presente instancia

5. Reparabilidad. El acto controvertido no se ha consumado

de modo irreparable, pues es susceptible de ser modificado,

revocado o anulado a través del fallo que emita este Tribunal

Eft¡ctoral, de resultar fundadas las alegaciones hechas valer

por el accionante.

GLTARTO. Materia de imPugnación

Este órgano jurisdiccional tiene la facultad para suplir la

deficiencia en la expresiÓn de los motivos de disenso hechos

vak:r por el promovente, en caso de ser necesario28,. para lo

cual se analizarâ integralmente la demanda'' a- fin de
,(. -'

desprender el perjuicio que a su consideración le,.-ocasiona el

actrr impugnado, con independencia que los motivos de

medio

previo

2s En ejercicio de la atribución otorgada por los articulos 89 y 90 de la Ley Procesal Electoral

4\
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inconformidad se encontraren en un capltulo o apartado

especlllco2e.

Consecuentemente, esle Tribunal Electoral realizará la

suplencia en la expresión de agravios de la demanda, pues de

la lectura integral de ésta es viable deducir su verdadera

intención.

Sin que ello implique una suplencia total, ãnte la at¡sencia de

hechos de los que se desprenÇln agravios, ya que

conesponde a la parte actora la caqga de indicar, al menos, la

lesión que le ocasiona el acto o,resolución impugnados, asl

Çomo los motivos que originaroh ese perjuicio3o,

Por lo anterior, este órga4o jurisdiccional no está obligado a

estudiar oficiosamente agravios que no fueron invocados,

puesto que ello no constituiría una suplencia de la queja, sino

una subrogación total en el papel de las personas que

promueven.

A. Acto impugnado

El veintiuno de septiembre de dos mil verntidós, el actor

comunicó al Diputado Ernesto Alarcón Jiménez, Coordinador

del Grupo Parlamentario del partido Revolucionario

lnstitucional en el Congreso de la Ciudad de México, su

decisión de separarse de ese Grupo.

æ Lo anterior encuentra suslonto en la Jurisprudencia J.01512002 clo este Örgano iurisdiccional.
de rubro: 'supLENctA OE LA DEF|C|ENC|A DE LA ARcUmrnrnctóH n¡.los ¡én¡vloé.pRocEDE EN LOS MEDTOS DE tirpuGNACtóH CUv¡ Resoluctór¡ coRnespoñoÁ elïRIBUI{AL ELECTORAL DEL DlsrRlro FEDER.AL', ast como en ta dtversa ¿lss,ìu ,¡.,
"MEDIOS DË IITIPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL. ¡I NTSOIUTóR-óËáË,'
INTERPRETAR EL OCURSO QUE LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA VCNO¡OËNÃ
rxrexctóN DEL AcroR".
ð De conlormidad con el artlculo 47 de la Ley procesal
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En esa misma fecha, el accionante ió un escrito al

Presidente de la Mesa Directiva

a efecto de que se actualizaran

municarle lo anterior,

registros parlamentarios,

con la debida salvagu de sus derechos como

representante popular e nte de la Legislatura

El tres de febrero, mediante oficio

CCDM)UII/APC/RT 112023,|as personas integrantes de la

Asociación. P Ciudadana, hicieron del

conocimiento d Presidente de la Mesa Directiva que era

voluntad del o Carlos Joaquín Fernández Tinoco

coordinar s bajo, funciones legislativas y representación en

el Cong con dicha Asociación.

el ocho de febrero, la autoridad responsable emitiÓ

el MDSPOSA/CSPlO271l2O23, en el que informó que el

actor no podía integrarse a la Asociación Parlamentaria. Acto

quel constituye la materia de la impugnación31.
:i
l

!
8.,À'9fâvios

El ¿¡ctor refiere que el artículo 36, fracción vll, de la Ley

Org¡ánica, que le da sustento al oficio impugnado, es

inconstitucional, porque constituye una restricción innecesaria

e injustificada al derecho político-electoral de ser votado, en su

vertiente de ejercicío efectivo del cargo, así com9, et de

a".

Final

':

"' c,i*-"*;rr" *r "r""0" ", 
acror refiere al in.'gl"-!" lr,l?i yl",-oiiù3-::l:13,i:" "'

urø ìinplsnuoo eå 
,'et 

oficio cóouiiriÀpcnTcßo1t2o23,emirido por la vii.p{i:'.d,"I:]: 9" 
l"

tr¡"ru oir"'at¡uu del congreso de la ciudad de México', se concluye que\qe tfata do. un enor

involunlario en la redacciôn, OaJõ qi*iã on"io .t.on el que la Asoõiación Pp.þmçnlaria solicita

a la [4esa Directiva la incorporaciÓn del actor, por lo que no puede ser el äcto.que le cause

p't.i,,r,ãU",nãi, io" 
"gr"u'';"'ãriån 

JiriglOor bipresamenle y de manera excìusiva a combatir

,ò
la negativa a integrarse a esta.
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asociarse librernente para tomar pârte en forma pacffica en los

asuntos del pafs, puesúo que se le impide, una vez renunciado

al Grupo Parlamentario del PRl, ingresar a una agrupación

diversa, lo que hace que las condiciones en lqs que

desempeñará su cergoÌsean dibrentes a los de lds demás

personas legisladoras.

Como consecuencia, solicita la i

artfculo.

del mencionado

Considera arbihario quq se en el oficio impugnado

que se le apoyar,á confotrrne a posibilidbdes del' Congreso,

pues la entrega de los para el ejércicio de la función

legislativa no puede inada.

:

El actor expone que, coñlo consecuencia de la decisión de la

Mesa Directiva, se le jf,rpide cumplir a cabalidad sus funciones

en igualdad de óndiciones que las demás personas

legisladoras,

Lo anterior porgue al ser considerado como "candidato sin

partido" se le priva de la posibilidad de integrar érganos dentro

del Congreso, como la Mesa Directiva, la .Junta de

Coordinacióh Polftica, la Comisión Permanente; de formar

alianzas p{hamentarias a fin de impulsar agendas en común;

de accedÇr a las prenogativas y subvenciones, que son

esenciales para contar con recursos materiales, técnicos y

humanos.

\
^-i
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para ICuestiones que están orientadas

Asociaciones Parlamentaria y

considerados sin partido.

no

Grupos y

candidatos

Pon lo que todas esas

dispuesto por los artÍcu v

nes son contrarias a lo

6 del Reglamento que

establecen que todas

mismos derechos, obl

rsonas legisladoras tendrán los

ones y prerrogativas-como contar

con recursos human materiales y financieros-, sin importar

su arfiliación políti sistema de elección

Refiere que i amente la Mesa Directiva aplicó de manera

aislada el referido y que existe una antinomia

rque el artículo 36, fraccién Vll, de la Ley

Orgán es opuesta a los demás numerales que la integran

los artículos 40 y 41, prevén la posibilidad de que losAI

dis.tintos grupos parlamentarios tengan modificaciones en su

inhgración, en cuanto a la incorporación y desincorporación

cÍe legisladores, lo que se contrapone con el hecho que no se

le permita formar parte de una agrupación diversa.

C. Pretensión

El actor pretende que esta autoridad revoque la determinación

de la Mesa Directiva, se le permita formar f3ft"' 
de lq

Asr:ciación Parlamentaria Ciudadana y con,:'èllo, se le-¡i
rêc:ofloZCâfì los derechos, obligaciones y prerroÇÇtivas,con las

que cuentan las y los legisladores que estén'iintegrados a

I

i

tt'
^

est¿rs.
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D. Planûeamlento y metodologla de anállsls

Por cuestión de método, primero se analizará si el hecho-de

que al actor se le considere'sin partido' le generg un

en sus derechos, para ejercer su cargo en de

condiciones y, posteriormente, si la medida ala
Farlamentariaimposibilidad de pertenecer a una

está justificada normativamente.

E. Problemátlca a rcsolver

Determinar si eetá justificado al ador se le,irnpjda formar

parte de una Asociación luego de haber

formado parte de un

interpretación de las

Orgánica.

Parlamentario, oonfôrme a la

contenidâs en la Le!

F. Decisión

Son fundados los:agravios planteados por el accionante, pues

considerarlo "sin partido", lo coloca en una posición de

desigualdad frente a las demás personas legisladoras, al

dejarlo s¡¡ ¡¿.i posibilidad de formar parte de los órganos del

Congreso yr por lo tanto, de las decisiones que surgen al

interior.

Ello, tomando en cuenta que la medida contenida en elartfculo

36, fracción Vll, de la Ley Orgánica, referente a la imposibilidad

de integrarse a una Asociación, luego de desincorporarse de.

un Grupo Parlamentario, no está justificada.

)¿.:,
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QUINTO. Estudio de fondo

1. Marco Normativo

1.1 Derecho polÍti

vertiente de ejercicio dél cargo
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ser votado, en Ia

,tt'

El artículo 23 de la n Americana Sobre Derechos

Humanos32 reconoce un derecho de la ciudadanía el

relativo a tener en condiciones generales de igualdad,

a las funciones p icas de su país.

Al i ese precepto, la Corte lnteramericana de

Derechos H anos ha considerado que la ciudadanía, no solo

debe de derechos, sino también de "oportuni dades"

Térmi que implica la obligación de garantizar con medidas

que toda persona que formalmente sea titular de

d politicos tenga la oportunidad real para ejercerlos, ya

qurå propician el fortalecimiento de la democracia y el

pluralismo político, Por lo tanto, el Estado debe proporcionar

las :ondiciones y mecanismos para que puedan ser ejercidos

," de forma efectiva, respetando el principio de igualdad y no

discriminación33.

32 A.rtfculo 23. Derechos Polfticos
1 Torjos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oporlunidades: . .- , ..

a) de-ñarticrpar en la direccién de los as-untos públicos, direclamente.g. por'mêdio de

reprresenlantes libremente elegidos;
b) drr votar y ser elegidos 

"n "läããion"" 
periódicas auténticas, realizadas çlr sufragio-universal e

ijual y por úoto su"rãto que garantice la libre expresión de la.voluntad dey'qs electores, y

"iï, i.,iãr u"ãuio, en cdnO¡õ¡ones generales de igualdad, a las funcionespUbl¡pau g: i, Pll;-^
2'. Lit ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades å quo se r€Íerê el ln.'so

anterior,'exclusivãmente por rázones de edad, nacioñalidad, rosidencìa;-idioma' ¡nstrucciôn,

capacidãd civil o mental, o condena, porjuez competenle, en proceso pen'al''
jj 

baso Petro Urrego Vs. Colombia. Excépciones Preliminares, Fondo, Repåraciones y Costas'

Senïencia de I delulio de2O2O. Serie C No.406., Párrafo 93'

è
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En concreto, sobre el derecho a ser votado, se ha sostenído

que no se agota con el proceso electivo, pues también

comprende el derecho a permanecer en él y ejercer las

funciones que le son inherentes.

., 
-'"

En la jurisprudencia internacionals se ha conqflfårado gue el

derecho al que nos referimos comprende /å posibilidad de

desempeñar el cargo y se configura los derechos y

facultades reconocidos legal y regla

desempeñan un cargo legislativo.

!
dglominado rus in officium o

li ..,.
roôs públicos representativos.

Se ha reconocido que estadimensión del derecho destaca por
,i

"la necesidad de asegur¡i el adecuado ejercicio de la función

de representación polltica de las minorfas parlamentarias en la

oposición", de manera que, si "se obstaculiza la función del

control parlamentario a una minorla politica, se lesiona el

núcleo esencial del lus in officium, cuyo contenido mlnimo

consiste en el ejercicio del control de la actividad

pariamentaria".

La violación del derecho al desempeño del cargo se

actualizarí¿i ante la obstaculización en el ejercicio de los

derechos que integran el núcleo de la función representativa

parlamentaria, o bien, cuando se adoptan decisiones que

contravienen la naturaleza de la representación o la igualdad

de representantes.

a quienes

Estos derechos integran el

derecho al ejercicio de los ca

rI
,,+.'\

s Tribunal constilucional Español. sentenc¡a 115201g, de 16 de odubre (BoE núm. 279, de 2b
!9.¡o.v]grybre oo 2019), disponibre en hflps:/rvwwboe.es/boe/diasr20ìelttaolputsrionA-
?019-16724 pd|



W 29 TECDMX-,LDC-017t2023

1.2 Derecho de Asociación

La libertad de asociación35 es un

por libertades de índole positiva

varias cuestiones la posibilidad

de o compuesto

v que implica entre

pueda establecer, por sí mismo

que cualquier individuo

con otras personas, una

entidad con personalidad ica propia, cuyo objetivo y

finaildad lícita sea de libre on.

Está compuesto por li positivas y negativas, dado que

se manifiesta en nstones

rJ Como el de asociarse formando una asociación o

ya existente;

a permanecer en una asociación o

incorporánd a una

ry' Como el

ren{Jncrar la, y

derecho de no asociarse, lo que en sentidoiii) el

opuesto,'implica la correlativa obligación de la autoridad de no

limitar gstos derechos ni de obligar a asociarse36.

2. Caso concreto

Como se anunció, los agravios planteados por el promovente

son fundados.

!
," De la Ley Orgánica y del Reglamento se obtiene que la Mesa

Directiva, la Junta de Coordinación Politica y 13.'Comisién
,-ì

Perrnanente están integradas por las diputaciq-iles que a su

3s Prevista en los articulos I de la Conslitución Federal, 16 de la Conveniión Ame¡icana sobre
Dererf ¡os Humanos y 22 del Paclo lnternacional de los Derechos Civiles y Pollticos'
æ Véir;e Amparo en Revisión 218612009.
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vez forman parte de los Grupos y Asociaciones

Parlamentarias3?. Órgahos que se encetgan de desanollar
l

funciones de especial relevancia en el quehacer legislativo.

Por lo que el hecho queld ac{or se le considere'sin partido' le
I

excluye la posibilidad de formar parte de estos. Slh dejar de

considerar la forma
i
I

eh que le serán los

recursos materiales y, humanos^ Lo evidentemente

trasciende en eldesempeño de su

Lo anterior actualiza el supuesto en la Jurisprudencia

212022 de la Sala , de rubro: "ACTOS

PARLAiIEIIITARIOS. .SON RËVISABI.ES EN SEDE

JURISDICCIONAL EL CUAIIDO VULNERAN EL

DERECHO HUTIANO POLINCO.ELECTORAL

DE SER VOTADO,

EFECTIVO DEL

SU VERTIEIITE DE EJERCICIO

Y DE REPRESENTACÉN DE LA

CIUDADANIA', puedel derecho a ser votado no se agota con

el proceso electivo;'sino que también comprende permenecer

en él y ejercer lasfunciones que le son inherentes.

Criterio que es vinculante para este Tribunal, en tér'minos del

arlicuio 215 de la Ley Orgánica del Poder Judi,:ial de, ia

Federación, relativo a la obligatoriedad de la jurisprudencia de

la Sala Superior, para las autoridades electorales de las

entidades federativas.

El diseño normativo actual para la conformación de la Mesa

Direcliva, de la Junta de Coordinación Polftica y de la Comisión

Permanente deja fuera automáticamente a las

3? En lo que al caso interssa porque también los conforman las Coaliciones. Tal como se
explicará más adelante

.- :i1
z(.-ì



W 31 TECDMXJLDC-017t2023

Diputaciones que no pertenecen a algún grupo

coalición parlamentaria. Tal como se enseguida

Directiva, los

Asociaciones y Coalicio postulan a quienes la

y el Congreso las el mediante una lista que

los nombres de las puestas con sus respectivos

En cuanto a la Junta de inación Política, se integrará

de manera paritaria Goord inadoras, Goordi nadores

y Vicecoordinad de los Grupos Parlamentarios

representados en reso de la Ciudad de México3e

Mientras que misión Permanente será nombrada por

Por lo q

Grupos,

intr:gran

contiene

cargos3B,

mayoria de

conformada

o

ue hace a la elección de

Diputadas y Diputados presentes y estará

el veinte por ciento de las personas que
i

intel¡ran el Óongreso atendiendo el principio de paridad. Se
li

integrará y'e manera proporcionalconforme al número que
€

carta Grr¡þo Parlamentario posea en el Plenoao.

Ahrrra bien, es oportuno hacer una precisión en este punto.

j
La Léy Orgánicaal prevé que el Congreso cuenta con una

I

Mesä Directiva y una Junta de Coordinación Política que

reflejan en su composiciÓn la paridad, pluralidad y proporción

de los Grupos Parlamentarios que integren el Pleno'

îar1bién prevé la existencia de una Comisión Perrtàne-nte que
( .:' 

..t{

\-\+

38 Artfr:ulo 26.
3s Arlículo 45.
40 Arliculo 56.
a1 Artlculo 26.
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se integra de manera proporcional conforme al número que

cada Grupo Parlamentario posea en elPlenoa2.

Asl, a primera vista pareciera que sólo quienes son pärte de

los Grupos Parlamentarios tienen derecho los

órganos del Congreso en cita, sin embargo, una lectura

sistemática a la Ley Orgánica, puede que también

gozan de esa prenogativa, las estén integradas

a las Asociaciones y Coaliciones aun cuando

tengan diferente conceptual

Por un lado, la Asociaeión es un grupo de

Diputadas y Diputados

pollticos, o sin partido,

a diferentes partidos

no alcanzaron el número mlnimo

para constituir un se pueden asociar con

la denominación que ácuerden previamente y siempre que la

suma mfnima de sus integrantes sea de dos.

Por otro, el Grupo Parlamentario es el conjunto de Diputadas

y Diputados, según su afiliación partidista, que garântizan la

libre expresión de las corrientes ideológicas en el Ccrngresoaa.

Se alcanza la anterior conclusión porque el artlculo 44 de la

Ley Orgánica dispone de manera expresa que las

Asociaciones, Coaliciones y Grupos Partamenbrios, tienen

las mismas obligaciones y beneficios, y sê regulan por el

capitulo V "De los Grupos Parlamentarios y Coallciones".

a2 Arllculo 54 de la Ley Orgánica.
13 Arliculo 4, fracción Llll, de lã Ley Orgánica
¿{ Arllculo 35 de la l,-ey Orgánica.
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Además, porque de.manera contradictoria, elaÉfbulo 45 de la

misma Ley, prevé que la Junta de Coordlnáción Política, se

integrará de manera paritaria con las pe¡..sonas coordinadoras

y Vicecoordinadoras de los

Asociaciones Parlamentarias.

Coaliciones Y

De modo que, incluso

Ley Orgánicaas solo

en diversas disposiciones de la

referencia a las Personas

integrantes de los Parlamentarios como aquellas que

formarán los órga referidos; bajo una interpretación

sistemática y que en una mejor tutela de los derechos

de las y los I ladores, es apropiado concluir que todas

que integran un Grupo, una Asociación oaquellas

una Coa , tienen derecho a estar representadas en los

órganos de ncla.

Prercisió

una

que es importante hacer dado que formar parte de

ación Parlamentaria, le permitiría alactor integrar los

órga y la ejecución de tareas, tal como se perteneciera a

un Parlamentario

De io contrario, es decir, de no permitírsele al actor el acceso

la Asociación Parlamentaria Ciudadana, implicaría

considerarlo Diputado sin partido' Lo 9uê, de manera

aulomática, lo excluiría de la posibilidad de integrar dichos

as Articulo 26. El congreso contará con una Mesa Directiva y una Junta de coordinación Polltica

qr" i"iã¡"ian ãn iu Jompos¡cion la paridad, la pturalidad y proporción de los Grupos

Éarlarneñtarios que integien al Pleno. ,. '.' 
" : r'..' . ..

Par¿, la elección de la Mesa Directiva, los Grupos Parlamentarios postularáñ a quie.nes deban

inteç¡rarla, conforme a los criterios establecidos por el artfculo 27 de.la Oresg[te l.eY.:El_U-on'reso

eleg'irá a ias y los integrantes de la Mesa Directiva mediante una lista que côìte¡ga los nombres

de las propuestas con sus respectivos cargos. La elección se. hará por cédqla' 
.

Rrtículó ¡S, párrafo tercero. Se garantizará la inclusión do todos los Grupog Parlamentar¡os en

ior ìi'gìnoï dá gobierno Oel öòngreso. Los de mayor representaciÓn te¡idrán acceso a la

Presitlencia de los mismos.
ilï;ñ'àä, pár'."f";õ;ñ". Ësta (ta Comisión Permanente) se inlegrará de mahera proporcional

conforme al número que cada Grupo Parlamentario posea en el Pleno'

rr.X.,
-a< i'
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órganos, afectando su derecho polftico-elestoral de ser votado

en su vertiente de ejercicio del cargo.

Hecha la precisión coræspondiente, ensgguida se

cuál es la naturaleza, :integración, elecoién y de

Mesa Direc{iva, de la Jünta de Coordinacién ydela
Comisión Permanente, a fin de revelar la de las

tareas que tienen a su cargo y el impacto en el

hecho que al actor se no se le

Asociación y a su vez, de formar

formar:parte de una

de aquéllos.

l. ilesa Dlrectlva€

Naturaleza. Es el órga¡o /ä representación y dirección del

Pleno, responsable dE" preservar la libertad de las

deliberaciones.

lntegración. Está formada por las siguientes personas: una

Presidenta, cuatro vicepresidentas, dos secretarias y dos
prosecretarias.

Elección. Los Grupos Parlamentarios postulan a quienes la

integran, cuidando que cuenten con una trayectoria y

comportamiento que acrediten prudencia, tolerancias y

respecto en la convivencia, as[ como experiencia en la
conducción de asambleas.

se elige por la mayorfa de las diputaciones presentes en el
Pleno, mediante una lista que contiene los nombres de las

)r,
áå Artlculo 26 de la Ley Oçánica.
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propuestas con sus respectivos cargos. La se hará

por cédula.

Las y los integrantes de la Mesa durarán en sus

funciones un año.

Atribuciones. Entre otras, las siguientesaT

Gonducción

. Conducir las del Congreso y asegurar el debido

desarrollo de los discusiones y votaciones del Pleno;

en los trabajos legislativos prevalezca lo

Constitución Local, en la Ley Orgánica y el

garantizar

dispuesto

Reg

a D las sesiones durante los periodos extraordinarios y

las de la Comisión Permanente, que tengan lugar

dura su encargo.

o i Convocar, en coordinación con la Junta durante los

-.--r:-----:^^ .--- -..-l-..'rec€)sos, a sesión o periodos extraordinarios por cualquter

ursa prevista en la presente ley y demás normatividad

rcable.

. Cuidar que los dictámenes, propuestas, mociones,

cornunicados y demás escritos, cumplan con las no.rmas,q.Ye 
.,

regulan su formulación y presentación.

o F:r:rmular y cumplir el orden del dia para las sesiones

a7 Arlir;ulo 29, fracciones ll a Vll, lX, Xl, XV a XVlll, de la Ley Orgánica.
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Recepclón y,lumo de lhlciativae

o Recibir, durante los reèesos, las iniciativas de ley dirigidas al

Congreso y tumarlas a las Gomisiones conespondientes, a fin

de que se tramiten confdrme a lo dispuesto en ley

Gomunlcación

. Al finalizar cada perioào de

a la Junta sobre los trabajos

de la Coordinación de

. Comunicar a la o el de Gobiemo, al Congreso de la

Unión, alTribunal de Justicia de la Ciudad de México

y a los Organismos ambos de la Ciudad de México

y demás que asl se considere necesario, el

nombramiento de y los integrantes de la Mesa Directiva

entrante.

predentar un informe

por el Pleno a través

. Recibir de la o el Jefe de Gobierno el lnforme de Cuenta

Pública del año anterior,

Disciplina

. Conocer de oficio o a petición de parte, de la responsabilidad

administrativa en que incurran las y los Diputados en el

desempeño de sus funciones y resolver lo conducente de

conforñidad a lo establecido en la ley en materia.
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o fleterm¡nar las sanciones con relación a nductas que

atenten contra la disciplina

Licencias

. Cionocer y resolver, en los , sobre las solicitudes de

licencia que le sean prese por las y los Diputados

lnterpretación de

o Realizar la ón de las normas de esta ley Y de los

dennás ientos relativos a la actividad parlamentaria

para el cumplimiento de sus atribuciones, así

conlo para adecuada conducción de la sesiÓn.
I

f
È

¿l

Repres$'ntación
I
¡

. Flqþresentar ju

que se requ

rídicamente al Congreso.

;i2
I

Junta de Coordinación Política

Natrtraleza. Es la expres¡ón de la pluralidad delCongreso, por
a

'tan1ro, es el Órgano colegiado en el que se impulsan

/ entendimientos y convergencias políticas con las instancias y

órganos que resulten necesarios a fin de alcanzar acuerdos

para que el Pleno esté en condiciones de adoptar las

decisiones que constitucional y legalmente le corresponden'

-a

lntegracióna8. Se integra de manera paritqria con las

Coordinadoras (es) y Vicecoordinadoras (es) dè los Grupos,
{'. ., ..

48 Artkrulo 45 de la Ley Orgánica
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Coaliciones o Asociaciones Parlamentarias, representados en

el Congreso de la Ciudqd de Méxioo.

Atrlbucioneeao. Entre ofras, tiene las siguientes:

I

¡ Coordinarse con la o

Ðirecclón de la agenda leglslativa

i

¡ Acordar la celebracióh de ry elaborar la

agenda de los asuntos golfticos y de

éstas. :

que se tratarán en

. Acordar con la Meba dunentê lbe üeoesos, la

convocatoria a sesión o extraordinarios¡

de la ftlesa Direc.tlva,

para la programación

sesiones.

. Convocar a Sesioqfes

. Convocar durante los recesos a sesión extraordinaria. para

que el Congreso califique las causas de la renuncia de la o el

Jefe de Gobierno.

. lmpulsar la conformación de acuerdos relacionados con el

contenido dé las agendas presentadas porlos distintos Grupos

Parlamentarios y con el contenido de las propuestas o

iniciativas que requieran de su votación en el pleno a fin de

agilizar el trabajo legislativo.

t

-'
dp los trabajos de los periodos de

Extraordinarias

¡il

{s Artla¡lo 49 de la Ley Orgánica.

\l\(r\ I
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. Presentar a la Mesa Directiva y Pleno proyecto de

puntos de acuerdo, pronuncia

Congreso que entrañen una

a

y declaraciones del

politica del Órgano

colegiado.

. Suscribir acuerdos a los asuntos que se

desahoguen en el Pl

Relacionada I ámbito financiero

. Analizar y en su caso, aprobar el informe de ejecución

presupu que reciba de la Coordinación de Servicios

Parlam , en donde se establezca el estado que guardan

las fin delCongreso

r el anteproyecto del presupuesto anual del

Coñgreso.

.iií
¡ Asignar los recursos humanos, materiales y financieros,

;l así como los locales que correspondan a los Grupos

Parlamentarios

o Proponer el Proyecto y el Programa Operativo de

presupuesto anual del Congreso para su discusión y

aprobación en el Pleno.

Recibir dentro de los diez primeros días del mes de junio,

a

la Cuenta Pública delaño anterior

.\\
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Nomb¡amientos y deslgnación al lnbrlor y extel{or

. Designar a quien sustituya a la'persona titular derla JeQtufa

de Gobiemo, en caso de falta absoluta, para guertgñhe et

encargo.

. Designar o suspender a la o el titular de

la Auditoria Superior de la Giudad de

¡ Someter a la aprobación Pleno del Congreso, el

ntegrantæ' del Gonsêior deacuerdo para la designación

la Judicatura de la Ciudad México.

. ProBoner al la in@ración de la, Cornisión

y Comités.Permanente,

,'

r Proponer alfleno el nombramiento para su designación
2

de las y los sefridores públicos delCongreso, para quienes no

se establezc/ otr.o método de designación.

. Propôner a la persona titular del Canal de Televisión del

Congreso.

r pustituir a sus integrantes y someterlos para su

ratiÍ'bación al Pleno.

. Proponer un Órgano Técnico que se encargarå de

asesorla y opinión técnico-jurldico, para facilitar los trabajos de

estudio de las iniciativas y de los asuntos turnados a las

Comisiones o Comités por la Mesa Directiva,

.á.ì$.
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Designar delegaciones para atender la celebración de

reunioneç interparlamentarias con Órgands nacionales de

representación popular

multilateral.

Licencias

¡ Otorgar licencias

Gobierno.

de otros o de carácter

persona titular de la Jefatura de

. Conocer , en los recesos, sobre las solicitudes

de licencia le sean presentadas por las y los Diputados.

n de normativa

borar y proponer a la Conferencia el anteproyecto de

E

a

la ¡oarte relativa del reglamento por el cual se normará el

servlclo parlamentario de carrera.

i3. Comisión Permanente

Nallr¡raleza50. Es elÓrgano colegiado deliberativo que sesiona

durante los recesos de la Legislatura a fin de desahogar

proposiciones y comunicaciones. Es decir, es un órgano

tenrporal de decisión.

Funciona del dieciséis de diciembre altreinta y uno de enero y

del uno de junio al treinta y uno de agostos1. .r'

50 Arlk;ulo 54 de la Ley Orgánica. ì. 
'

51 Estrt, considerandó quã el Congreso se reúne en dos perfodos ordirÍarlos de sesiones, el

primr)ro del uno de septiembre de cada año al quince de diciembre dol mismo año y, el segundo

del uno de febrero de cada año al treinta y uno de mayo del mismo.
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lnûegnaelónæ. Es nombrada por mayorfa de las Diputadaq.y

Diputados'præentes ¡¡ está confurmada'por el veinte

de las porËones que integran el Congreso

principio de paridad.

Atribuclonee. Entre otras, tiene las

Declsión

. Recibir, discutir y en su aprobarlas proposiciones y

acuerdos presentados por loe Diputados.

. Aprobar, a de la Junta, los cambios en la

integración de las

delCongreso.

y Comités, durante los recesos

;

. Aprobar lasþrórogas que le soliciten las Gomisiones

dictaminadoras,/y rectificación de tumos de los asuntos que

sean de su cOfnpetencia.

. Conocer de los pronunciamientos, propuestas,

dictámenes y denuncias que no comprendan la aprobación,

reforma; derogación o abrogación de leyes y decretos.

r Conocer y desahogar los asuntos que no sean

competencia exclusiva del Pleno o de la Junta.

Conocer de las Comunicaciones de los órganos de ..

el

a

Gobierno

r-,
ìì r

\
1'\.

..1\..,_l
\t

5? Arllculo 56 de la Loy Orgánicå.
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. Conocer de las Comunicaci los Poderes de la

Unión u Órganos Legislativos

. Conocer de las

presenten respecto de

ciones que en su caso se

y los Diputados integrantes de la

Junta

. Conocer os Comunicados de las y los Diputados y de

los Grupos amentarios.

a Co cuando las y los Diputados sean separados de

su t3

To;rra de protesta

i Tomar protesta de las y los funcionarios, en los casos que

determinen la Constitución Local, la Ley, el Reglamento y las

leyr:s aplicables.

Tomar protesta a las y los legisladores suplentes'a

. Citar a la o el suplente para que rinda la protesta de ley

correspondienle, en los casos de separación del cargo de

alguna diputada o diPutado.

Aprobación de licencias
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. Cono@r y, en su caso, conoeder, licenoia hasta por

sesenta dfas naturales a la o elJefe de Góbiemo de la Ciudad

de México.

¡ Conocer y resolver sobre las solicitudes de lfcencia que

le sean presentadas por las y los Diputados. '

','

Atención de comparecencias

Citar a través de la Junta a atlas y los:servidores

priblicos de la Adminislmción , en los cagos que asl lo

acuerdo por la mayorla de los integrdntes.

Comunicación
¡.!

dona Comunicarse los otros Órganos Locales de

gobierno, los Orga¡rlsmos Autónomos locales y federales, los

poderes de la ldnión, las autoridades o poderes de las

entidades federCtivas, por conducto de su Mesa Directiva.

. Recibi/ y dar cuenta con comunicaciones de las y los

Diputados, las Comisiones, los Comités y cuak¡uier otra

órgano dentro del Congreso, asl como las remitidas por

autoridy'des federales, estatales y municipales, y de los/
Órgal'os Autónomos locales y federales.

Rltificación de nomb¡amientosI

,". Ratificar los nombramientos que haga la Junta, del ... 
-'' ':'1"¡:"" 

,
-'-9- '-

encargado deldespacho en caso de ausencia de alguna de las,l

personas titulares de la Oficialia Mayor, Tesorerlai

coordinación de comunicación social, el rnstituto d" "t,

1-

'' ' .:'!;"
\ !.
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lnvestigaciones Legislativas, la Unidad de Estudios de

Finanzas Públicas, la Coordinación de Servicios

Parlamentarios, del Canal de Televisión, de la Unidad de

Transparencia, asi como dêl Centro de Estudios Legislativos

para la lgualdad de Género

¡ Íìatificar, durante los period

de la Junta de Coordinación Pol

OS ; a los integrantes

Ðeber de cuidado

¡ Velar por el respeto las prerrogativas de las y los

Dipr"rtados y por la a la inviolabilidad del Recinto.

De h¡ anterior, es pos concluir que las funciones que tienen

encomendadas los de referencia son de especial

relevancia para lä labor parlamentaria, por lo que la

representación dé las personas que integran un Grupo,

Asor:iación o Coalición, es fundamental.

Dent¡o de las atribuciones de la Mesa Directiva, destaca la

conclucción de las sesiones del Congreso y asegurar el debido

des¡¡rrollo de los debates, discusiones y votaciones del Pleno;

garantizar que en los tiabajos legislativos prevalezca lo

dispuesto eri la normatividad, interpretar las normas

a li¡ actividad parlamentaria que se requiera

cumplimiento de sus atribuciones y representar juríd

al Congreso.

relativo

'tv

A
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Como se ve, el quehacer de la Mesa Directlva implica, nada

menos, que garantiza¡,el imperio de la Constitución y demás

leyes; asl como orientar su actuación con estricto apego

principios de imparcialidad y objetividad, corì unã, que

supera el interés estrictamente partidista para

garante del principio de legalidad,

a

como

Por otro lado, las funciones de la

esencialmente de representación

del Congreso que funciona

funciona cuando las y los

Permanente son

porque es un órgano

reæsos; es decir,

Diputatios no se enquentran en

perfodo ordinario de sesiones.

Constituye un elemento indfspensable para dar continuidad a

la representación del Poder Legislativo.

La naturaleza y funciones de la Comisión Permanente

evidencian que se.trata de un órgano de decisión, en el cual

sus integrantes aetúan de manera conjunta, en ejercicio de sus

atribuciones, p¿¡ra continuar los trabajos del Congreso yr por

supuesto. garantizar el adecuarjo funclonamiento rJe; ia

Ciudad, por lo que tiene una naturaleza distinta a otras

comisiones

En efecto, la Comisión Permanente tiene atribuciones de

importancia constitucional, por lo que no se limita a ser un

órgano de mero trámite o que simplemente desarrolla un

trabajo' interno o administrativo como sucede con las
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comisiones ordinarias, las cuales realizan labores comunes de

an¡ilisis y discusión de iniciativass3.

Por lo que hace a la'Junta de Coordinqción Politica, es un

órgano legislativo de trabajo interno dei Congreso, en el cual

está expresada la pluralidad, a fin de impulsar entendimientos

y convergencias políticas conl, las instancias y órganos

necesarios para alcanzar acugrdos y que el Pleno esté en

condiciones de adoptar las decisio,nes que constitucional y

legalmente le correspondqn.

t'

,;:
.!

Está integrada con la.B'coordinaciones y vicecoordinaciones de
;i

,;llos grupos, aso-olâciones y coaliciones parlamentarias
l:

representadas eni'ä Congreso.
,i'
I

i

Lar; decisioned son asumidas por el voto ponderado de las
i

coordinaciones, conforme al número de diputaciones de cada
:l!

grui¡:os4. i
!
!

'i

Derrtro de sus funciones está la de acordar la celebraciÓn de

se{ì;ones públicas y elaborar la agenda de los asuntos políticos

y de trámite; impulsar la conformación de acuerdos

relilcionados con las agendas de los Grupos, Asociaciones o

Coaliciones, y con el contenido de las propuestas o iniciativas

qur: requieran de su votación en el Pleno, a fin de agilizar el

tralbajo legislativo; aprobar el anteproyecto del presupuesto

anual del Congreso, asignar recursos humanos,

fin¡¡ncieros a los Grupos Parlamentarios;

53 La llala Superior al resolver el Juicio de la Ciudadania SUP-JDC-
detenninó la naturaleza e importancia de la Comisión Permanenle, en
5a Articulo 45, p¿trßIo segundo.

l¿.
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sustituya a la peßona tftular de la Jefatura de Gobierno, en

caso de falta.aboluta, entre otras.

Por tanto, la Junta es un órgano de importancia

en el quehaoer de la l-agislatura,'porque de ana la
I

conformación y desahogo de la agenda
I

conclusión

planeacién

Congresos

la

lacon

alinteriordel

aniba

i

I
l

sF
I

Conforme a lo anterior, e aonclusiones siguientes:

- Los órganos referidostienen cargo funciones de especial

relevancia, por lo que $u deberfa considerar la

proporcionalldad y que tienen su base en el principio

efectiva.de la máxima

- Lo que significa .q'ue no puede impedfrsele a las y los

diputados, sino pôr causa plenamente justificada, que

integren dichos ó¡i¡anos, por sl, o a través de quien represente

el Grupo, Coalioión o Asociación a la que pertenezcan

- No obstalite, la actual normativa limita esa situación en
i

relación Sb con los grupos, asociaciones y coaliciones
I

parlamer{arias.
f
:
i

- Por lo {ue dejar al ac{or sin la posibilidad de formar parte de

una Asociación Parlamentaria, indiscutiblemente lo deja en un

s La Sala Superlor al rwolver al Rasrrso de Reconsideraciôn SUP-REC-0¡192022 determinô la
naturaleza e imÞortencia de la Juntå de Coordinación Polllica, en ioe miemos términos

rÅ
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estado precario para el ejercicio de sus 
.derechos 

y

atribuciones como diputado del Congreso.

.,:i

Se considera que existe vulneración . lqijl"r..hos de la parte
,i

actora en elejercicio de su cargo, 
t"$iio 

siguiente:

,'!l

Quienes integran el Congresnr¡ln"n los mismos derechos,
;l''

obligaciones y prerrogativas;i;in importar su afiliación política

o sistema de elección56. f
lli"

' ,,ii'

Son derechos de las y lj# Diputados, entre otros, ser electos y
{1

eleEir a quienes integjàrán las Comisiones y Comités, formar

parte de un Grupo o-Foalición o separarse de é157.
:11-t

ì¿

^
Al lregarle ta p$initiOad al promovente, de integrar una

':

Asociación Parlámentaria, se le niega también la posibilidad de
.

.:,

forunar parte ,:'de los órganos del Congreso y de estar
.1i

representadqi'a través de un Grupo, Asociación o Coalición, lo

que trae como consecuencia no poder participar en la toma de

decisiones:'de la Mesa Directiva, de la Junta de Coordinación

Poliiica y,de la Comisión Permanente, órganos que, como se
J

sefialó, tiÉnen a su cargo funciones de especial relevancia, por,T
lo que iniporta la participación de quienes obtuvieron una curul,

mecìiantb el votación emitida por la ciudadanía.
¡i

il.f
Con el actuar de la autoridad responsable se propi

y lcrr; diputados que no estén adscritos a una de las

orgarnización mencionadas, tengan una calidad

56 Arlir;ulo 4 del Reglamento.
57 Arlir;ulo 5, fracción lX y XlV, del Reglamento.

,'k
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ejercicio de su cargo,.en comparación con las demás personas

diputadas,

El derecho a elegir y ser electos para conformar esos

se debe entender de manera integral, es decir, la

posibilidad de elegir y votar las propuestas

como de elegir y votar la aprobación de éstas

así

Sirve de apoyo a dichos argumentos, lo por la Sala

Superior en los expedientes SU y SUP-JDC-

145312021y Acumulado

Ahora bien, luego de verificar que sf se vulneran los derechos

del actor, al impedlrsele inte$rar una Asociación Parlamentaria

y, por ende, negåndole el'derecho a integrar los órganos del

Congreso o estar representado y tomar parte de las decisiones

que se gestionan a su interior, corresponde verificar si ese

actuar de la Mesa Dfrectiva, como autoridad responsable, estå

justificado.

Cabe recordar que el actor comunicó al Coordinador del Grupo

Pàrlamentario del PRI en el Congreso, su determinación de

separarse del mismo, asumiéndose como diputado sin partido,

por la discrepancia encontrada en la forma de hacer politica

con el Presidente del Comité de ese Partido en la Ciudad de

México.

Ensêguida, el actor comunicó ese hecho al Presidente de la

Mesa Directiva del Congreso, solicitando actualizar los

._ 
n\ ')
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reg¡stros parlamentar¡os y la salvaguarda derechos

conro representante popular e integrante Legislatura.

Por su parte, la Diputada y el integrantes de la

Asor:iación Parlamentaria Ciu , junto con el accionante,

dirigieron un oficioss al Preside de la Mesa Directiva a fin de

conrunicar lo siguiente:

"Que en ejercicio de derechos de asociación y Politico
electorales de /as Ios Diputados gue integramos este

Congreso, con
la Constitución

en lo establecido en el Artlculo 9 de
de /os Esfados Unidos Mexicanos; el7

apaftado B y 29 A de la Constitución Política de la
ciudad de
reunirse y

relativo a ¡ la

los que toda persona tienen derecho a
libremente para promover, eiercer y

proteger u objetos lícitos, así como a manifestarse

libremente en ejercicio de su encargo;

Que de lo dispuesfo por los Attículos 35 y 36 de la
Ley del Congreso de la Ciudad de México, en lo

conformación e integraciÓn de Grupos y
Asociaciones Parlamentarias y en apego a lo señalado en los

Artículos 2, 10 pánafo tercero, 37 y 40 delmismo ordenamiento;

Y que para et desempeño de su encargo, desarrollo de labores

legislativas, así como /as de representación que le confieren la

Cónstiiución y tas demás dþosiciones apÍbables, es voluntad

det Diputado Cartos Femández Tinoco coordinar su trabaio,

funciones legistativas y de representaciÓn en este Congreso de

la Ciudad de México con esta Asociación Parlamentaria

Ciudadana".

En respuesta a esa petición, la autoridad responsable emitió

diverso oficiose, al tenor siguiente:

' l'r'. ¡\il
5s CC;I)MX/II/APC Rf GßO112O23, de tres de febrero de esle año
5e MDIìPOSA,/CSP10271t2023, de ocho de febrero de esla anualidad v

,)(;t'
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'3it ot/ó pD.tfculr.,

De lo anterior, se destaca:que la autoridad responsable fundó

su actuar en el arlículo 36, fracción Vll de la Ley Orgánica.

Precepto que el actor tilda de inconstitucional porque

constituye una restricción innecesaria e injustificada al derecho

politico-elecioral de ser votado. en su vertiente der ejercicio

efectivo del cargo, así como el de asociarse libremente para

tomar parte en forma pacifica en los asuntos del pafs, puesto

que se le impide, una vez renunciado al Grupo parlamentario

del PRl, ir¡þresar a una agrupación diversa, lo que hace que

las condÍciones en las que desempeñará su cargo sean

diferentds a los de las demás personas legisladoras.

Como consecuencia, solicita la inaplicación del mencionädo

artículo.
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Tomando en cuenta el planteamiento de violación a un

derecho humano, resulta necesario realizar una interpretación

que permita identificar si se actualiza o no.60

Se procede a realizar el test de proporcionalidad respecto del

artíaulo 36, fracción Vll de la Ley Orgánica:

"La integración de un Grupo Parlamentario, Coalición o
Asociaciön Parlamentaria sólo podrá ser de carétcter
permanente, por lo que en caso de disolución del misma o
separación de alguna o algunos de sus integrantes, /as o /os
Diputados que dejen de formar pa¡te del mismo perderán los
beneficios, prerrogativas y responsabilidades a los que hayan
tenido acceso iamo integrantes de dicho Grupo
Parlamentario, Caalición o Asociación y recuperarán la
condición previa .a Ia conformaciÓn de ésta, por lo que no
podrán integrarse a otro Grupo Parlamentario, CoaliciÓn o
Asociación, 'flebiéndoseles guardar /as mrsmas
consideracionës que a todas /as y /os legisladores y
apoyándolos,'.conforme a las posibilldades del Congreso, para
que puedan ilesempeñar sus atribuciones de representaciÓn
populaf'.

De acuerdo con lo dicho por la Primera Sala de la Suprema

Code en la tesis con la voz: "TEST DE

PROPORCIONALTDAD. METODOLOG¡A PARA ANALIZAR

MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN

DEIFIECHO FUNDAMENTAL",6l dicho instrumento de

INSTRUMENTA UN DERECHO HUMANO", cuando la norma no sea

Constitución, pero instrumente, regule o delimite en alguna medida el

hum¿rno, para determinar su regularidad conslituc¡onal, necesariamente

de proporcionalidad, en el cual se verifique si atiende a un lìn

la necesidad, idoneidad y proporcionalidad para alcanzarlo. De manerp que

de interpretación aPlicable.
61 ldr¡ntificada con la clave 1a. CCLXlll/201610, consultable en el

Federación

de la

.rò
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ponderación constitucional es útil para verificar la

razonabilídad de la incidencia de disposiciones secr¡ndarias en

el ejercicio y goce de los derechos fundamentales, mismo gUé

tiene cuatro componentes o subprincipios:

a. Fin constltucionalmente legltimo. Conforrhe a este

subprincipio, la intervención legislativa debe pdrseguir un fin

constitucionalmente reconocido y, por ende¡'fuálido.

b. ldoneidad. Que la medida

propósito constitucional.

para satisfacer el

c. Necesidad. Toda medida intervención en los derechos

fundamentales debe ser más benigna con el derecho

intervenido, entre todas opciones que revisten al menos la

misma idoneidad para r el objetivo propuesto

d. Proporcionalidad'en sentido estricto. La importancia de

los objetivos persqi-uidos por la intervención en los derechos

fundamentales debe guardar una adecuada relación con el

significado del derecho intervenido.

Para correr el test de proporcionalidad, la tesis jurisprudencial

citada divide su análisis en dos etapas.

En la primera, debe determinarse si la disposición normativa

limita los derechos fundamentales del actor, a saber: el

derecho a derecho a ser votado, en la vertiente de ejercicio

efectivo del cargo.

\
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La segunda etapa comenzará si, del estu de la norma

impugnada, se confirma la incidencia el ámbito de

protección de los derechos al si es así, deberá

examinarse la existencia de una

para que la medida reduzca o

protección que otorga inicial el derecho.

Prercisado lo anterior, se an si el numeral sobre el cual

descansa la violación a cumple con los estándares de

idoneidad y legalídad.proporcionalidad, neces

a. No persigue fin constitucionalmente válido

:,

lmpedir a una Diputada o a un Diputado que ha renunciado a

un Grupo Parlàmentario incorporarse a una Asociación

Parlamentaria,. -entendidos como agrupaciones de

legisladores ciue se reúnen para tomar parte de los asuntos del
,Ì

Congreso-: es una medida que, lejos de perseguir un fin

constitucionalmente válido, al considerarlos "sin partido",

impide su derecho de a5ociación vulnera su derecho a

intel¡rarse y/o ser representados en los Órganos que tienen a

su c:argo las funciones y atribuciones de mayor relevancia en

el crrerpo legislativo.

El cliseño normativo actual, en el mejor de los casos, sólo

perrnite que la Mesa Directiva, la Junta de Coordinación

Política y la Comisión Permanente estén integ

personas que pertenecen a una Coalición, Grupo o

no ¿¡sí a quienes sean considerados "sin partido",

. rtft

n constitucional

la extensión de la

prohibir a una o a un legislador integrarse a alguna

\r.
'ir\\,'':.li
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agrupaciones, luego de formar parte de otra, redunda en una

transgresión injustificada en su esfera de derechos.

Lo anterior, ya que se impide a las y los legisl que

renuncien a un Grupo parlamentario y pretendan ar parte,

en este caso, de una Agrupación

desempeñarse en igualdad de que quienes sl

forman parte de alguna de ellas, que los coloca en

quehaceres para losdesventaja para el cumplimiento

que fueron electos.

Cabe acotar que dichos deben estar representadas

los grupos y fueeas que integran el Congreso, dado

el carácter plural y que tiene, garantizando la

convergencia de las ideológicas de las personas

diputadas que se ¡eúnen de acuerdo con sus principios,

intereses y agendá en comrin.

Es decir, son ó/ganos de decisión, en la medida en que forman

criterios comuhes e impulsan entendimientos y convergencias

¡-roliticas con las instancias y otros órganos a fin clel r:cncrcrtai

acuerdos.

Si bien es cierto, que quien asume la decisión final de los

acuerdoi es el Pleno, también lo es que si tienen facultades

decisorias en los actos preparatorios a la aprobación de los

asuntos.

Con la medida prevista en el numeral 36, fracción Vli, de la Ley

Orgánica se produce una discriminación, pues ésta otorga un

./i, \
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trato diferenciado entre las diputaciones

fracción parlamentaria y aquellos que

diputados sin partido o que dejan de r a un Partido

Político, ya que no pueden in a una Asociación

Parlamentaria, lo que les impide cargos al interior de

los órganos del Congreso, I ndo el ejercicio de sus

derechos dentro de la función slativa.

,:rl

Dado que el artículo 36, freicción Vll, de la Ley Orgánica no ha

superado el test de prroporcionalidad, en cuanto al primer

subprincipio, es inneðesario seguir analizando los demás,
,i:

puelsto que

constituyen

proporcional

es necesario V, en su conjunto,

condición suficiente del juicio de

de forma que, si una medida legislativa no

cumple con no, entonces no supera la prueba.

Por lo r, se declara la inaplicación al caso concreto de

la fraccié'n Vll, del artículo 36, de la Ley Orgánica.

Ã

t
,}

TO.SE}i Efectos

Al r;er fundados los agravios planteados por el actor, los

efectos son los siguientes:

1. Revocar el oficio MDSPOSA/C5P1027112023, emitido

el ocho de febrero de dos mil veintitrés, rçJrc

Vicepresidente de la Mesa Directiva del Cong

Ciudad de México, dirigido al Coordinad

Asociación Parlamentaria Ciudadana.

a una

SE como

>&
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2. Se ordena a la Mesa Directiva del Gongreso de la Ciudad

de México que, en el plazo de cinco dfas håbiles

contados a partir del siguiente en que sea notificada

la presente determinación y en el ámbitto

facultades, se pronuncie sobre la solicitud del

formar parte de la Asociación Parlamentaria

de

[â,

para lo cual, deberá inaplicar al caso la fracción

Vll, del artlculo 36, de la Ley Orgá es decir, que

considere procedente la solicitud a, con las

prenogativas que supone esa en cuanto a la
entrega de los recursos V técnicos,que estén

previstos para las Parlamentarias

3. Una vez que emita la nueva determinación, de manera

inmediata, deberá hacdla del conocimiento del actor y

de la Asociación Paiíamentaria Ciudadena, y demás

órganos del Congreso de la Ciudad, para los efectos que

conforme a la normativa correspondan.

4. Hecho lo anterior, la autoridad responsable deberá

informar a este Tribunal, dentro del plazo de cinco dlas

ilåbile:r siç¡uientes å que ello ocurra, adjurrtando ia

documentación comprobatoria.

5. Se apercibe a la autoridad responsable que, de no acatar

lo ordenado, le será impuesta alguna de las medidas de

apremlo previstas en el artlculo g6 de la Ley Procesal

Electoral.

6. Sobre la inaplicación del artfculo 36, fracción Vll, de la

Léy Orgánica, deberá informarse a la Suprema Corte de
ù

X\,, \. I
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Justicia de la Nación, en términos dela 99, párrafo

sexto de la Constitución Federal

Por lo expuesto y fundado, se

RESU VE

PRIMERO. Se revoca M DSPOSA/C SP I 027 1 t2023,

emitido el ocho de de dos mil . veintitrés, por el

Vicepresidente de la esa Directiva delCongreso de la Ciudad

al Coordinador de la Asociaciónde México, d¡

Parlamentaria

determirtados

por las razones y para los efectos

Jusf:icia

esta sentencia.

SEGU Hágase del conocimiento de la Suprema Corte de

la Nación el contenido de la presente sentencia,

para I efectos legales conducentes.

Nofifíquese conforme a Derecho

IILIQUESE en el sitio de lnternet de este Tribunal Electoral

de la Ciudad de México (wwvv.tecdmx.org.mx), una vez que

esta Sentencia haya causado estado.

Hecho lo anterior, en su caso, devuélvanse los documentos

correspondientes y, en su oportunidad,

expediente como asunto total y definitivamente



60 TECDilX.TLDC-01712þ23

Licenciado Pablo Francisco Hemández Hemández, Secretario

General del Tribunal Electoral de la Ciudad de México, en

ejercicio de la atribución prevista en los artlculos 204 fracción

XldelCódigo de lnstituciones y Procedimientos Electorales de

la Ciudad de México, 26 fracción XV del Reglamentq lnterior

de este Tribunal y dado que continúan las @ndiciones

ocasionadas por la pandemia generada por,Bi'COVtO-tg;

CERTIFICO que la Sentencia emitida en Juicio para la

Protección de los Derechos

Ciudadanla TECDMX-JLDC-O17

de la

veinticinco de abril de dos mil

votos a favor de'las

fue aprcbada el

por unanimidad de

Alejandra Chávez

Camarena y Martha'Letlcia Ramlrez, asf como de los

Colegiados Armando Hemández y

Sánchez León. Constante treinta fojas

reverso. DOY FE.

t

'rì r: lf. ì lR ii:'ii,r \ Fj¡ ill\
,;'rìiËrI\iËlít,lÀii



SECRETARÍA GENERAL

Pablo Francisco Hernández Hernández, Secretario General del Tribunal

Electoral de la Ciudad de México, en ejercicio de la atribución prevista en los

articulos 204 fracción Xl del Código de Instituciones y Procedimientos

Electorales de la Ciudad de México, y 26 fracción XV del Reglamento lnterior

de este Tribun¡ll Electoral:

ERTIFIC
Que el presente documento coñstante de treinta fojas útiles (sin incluir esta

certificación), r:on texto por anverso y reverso, rubricadas y selladas,

concuerdan con la Sentencia de veinticinco de abril del presente año, dictado

por el Pleno rJe este Tribunal Electoral en el expediente TECDMX-JLDC-

01712023, formado en el Juicio para la Protección de los Derechos Político-

Electorales de la Ciudadanía promovido por Carlos Joaquin Fernández Tinoco

contra la Mesa Directiva del Gongreso de la Ciudad de México.-

Ciudad de México, a veintiséis de abril de dos milveintitrés. Doy fe.--------------
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